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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 
PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA No. TMSA-LP-02 DE 2025  
 

TRANSMILENIO S.A., en observancia de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el 
proceso de selección conforme a la siguiente información: 
 

OBJETO: 
 
“Realizar la adecuación y/o construcción de obras complementarias requeridas para 
fortalecer el Sistema, mejorar la experiencia del usuario y renovar sus condiciones 
físicas, las cuales se realizarán sobre la infraestructura del componente BRT del 
sistema de transporte masivo de la ciudad de Bogotá D.C., que se encuentran a 
cargo de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio -TRANSMILENIO S.A.” 

 
ALCANCE DEL OBJETO 

 
El desarrollo del objeto contractual tiene como alcance llevar a cabo las actividades de 
adecuación y/o construcción de obras complementarias ordenadas sobre la infraestructura 
del componente BRT del Sistema de Transporte Masivo de la ciudad de Bogotá D.C. y sus 
áreas de influencia que se encuentre a cargo de TRANSMILENIO S.A., en los tiempos de 
ejecución definidos por el Interventor y la Entidad, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el Anexo Técnico, así como en los demás anexos del proceso. 
 
Estas actividades se realizarán incluyendo el suministro de la mano de obra, insumos, 
equipos, herramientas, transporte y demás necesarios para cada labor en los Lotes 
establecidos en el Anexo Técnico del proceso (dos lotes). 
 
El Contratista deberá cumplir con todas y cada una de las características, actividades, 
condiciones y obligaciones técnicas del Anexo Técnico, Estudio Previo y demás 
documentos que hacen parte integral del presente proceso, así mismo tener en cuenta la 
descripción técnica del proceso constructivo y de ejecución de cada actividad y su detalle, 
lo cual se ha compilado en el documento denominado “Fichas de actividades”, anexo a los 
documentos del proceso. 
 
Para cada actividad a ejecutar en el Contrato se desarrolló la Ficha de Actividades que 
describe las especificaciones técnicas y condiciones generales y específicas, el alcance, 
el proceso para su ejecución, las condiciones para el recibo, la unidad de media, la forma 
de pago, los elementos incluidos para pago, esquemas, entre otros. 
 
Adicionalmente, la Entidad ha elaborado el Listado de Actividades, el cual contiene el 
código y nombre de la actividad, la unidad de medida y los valores unitarios de cada 
actividad. 
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El Listado de Actividades y las Fichas de Actividades se presentan en los Anexos #3 y #4 
que hacen parte del presente proceso.  
 
Para efectos de calidad se deberán cumplir todas las normas técnicas vigentes en el país 
y aplicables al objeto y actividades propias del Contrato, lo cual será revisado por parte 
del Interventor. 
 
En el contexto y alcance de los Contratos que se pretenden suscribir como resultado del 
presente proceso de selección, la adecuación y/o construcción de la infraestructura 
corresponderá a la ejecución de actividades y obras de mayor magnitud (proyectos de 
mayor envergadura, actividades sobre elementos y/o fachadas completas, entre otros) o 
actividades de mejora estética y/o funcional, que se consideran diferentes a las actividades 
sobre esos mismos elementos que se realizan en menor escala bajo los contratos de 
mantenimiento de la infraestructura del Sistema. Si bien algunas actividades del presente 
proceso son similares a actividades que se ejecutan en los contratos de mantenimiento, la 
Entidad determinará bajo cuál contrato es viable ejecutar cada actividad según las 
necesidades identificadas y los lineamientos y procedimientos establecidos más adelante. 
Los requisitos de las actividades a realizar, así como las especificaciones de carácter 
técnico para el desarrollo del Contrato se encuentran en el Anexo Técnico General y 
demás anexos del proceso de selección, así:  
 

1. Anexo # 1 Ambiental. Incluye formato R-OP-019 Reporte Información PIGA. 
2. Anexo # 2 Seguridad y Salud en el Trabajo. 
3. Anexo # 3 Listado de Actividades. 
4. Anexo # 4 Fichas de Actividades. 
5. Anexo Técnico General. 
6. Estudio Previo. 
7. Y demás documentos que hicieron parte integral del proceso de selección.  

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio pretendido, la cuantía de este y las 
características del objeto a contratar, la modalidad de selección a utilizar será la de 
LICITACIÓN PÚBLICA, bajo los parámetros normativos expuestos en el numeral 1º del 
Artículo 2do de la Ley 1150 de 2007, las disposiciones especiales del Título 1 Capítulo 2 
Sección 1 “Modalidades de Selección”, Subsección 1 “Licitación Pública” del Decreto 1082 
de 2015 y el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
Así las cosas, la modalidad de selección a través de la cual se desarrollará la escogencia 
del Contratista corresponde a la Licitación Pública, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que establece: “La escogencia del Contratista se 
efectuará por regla general a través de la licitación pública, con las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.”  
  
De la lectura de la norma señalada, teniendo en cuenta el objeto contractual y el monto 
del presupuesto oficial asignado, para TRANSMILENIO S.A. le resulta conveniente y 
transparente hacer uso de la modalidad de selección de Licitación Pública buscando la 
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oferta más favorable con una selección objetiva, aplicando una ponderación entre la 
calidad y el precio.  
 
Por lo tanto, conforme al objeto que se pretende contratar, la escogencia de los 
Contratistas se hará con base en criterios objetivos que ponderen los elementos de calidad 
y precio de las ofertas mediante la aplicación de fórmulas o la asignación de puntajes a 
criterios tales como calidad, precio, e incentivo a los oferentes nacionales, o aquellos 
considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional, esto último de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 816 de 2013 y los 
Artículos 51, del Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 392 de 2018, el Decreto 1860 de 
2021 y los Acuerdo Comerciales suscritos y ratificados por Colombia en los términos de lo 
dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o derogue.  
 
La Entidad analizó la conveniencia y aplicabilidad de adopción de los documentos tipo 
para licitación de obra pública de infraestructura de transporte de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, encontrando que no son aplicables 
para el proceso que nos ocupa, de la siguiente manera: 
 
Justificación de inaplicabilidad de los documentos tipo para licitación de obra 
pública de infraestructura de transporte – Versión 04 de Colombia Compra Eficiente. 
 
En el año 2021 la Entidad realizó el análisis de la viabilidad de aplicación de los 
documentos tipo de 
licitación de obra pública de infraestructura de transporte de Colombia Compra Eficiente 
en el contrato de mantenimiento de la infraestructura del Sistema, para lo cual solicitó 
concepto a Colombia Compra Eficiente, mediante el radicado No. P20210513004171 del 
29 de junio de 2021, y de cuya respuesta se puede extraer lo siguiente: 
 
“(…) De esta manera, siempre que el objeto esté relacionado con alguna de las actividades 
mencionadas en la matriz 1 de experiencia, los documentos tipo adoptados mediante las 
Resoluciones No. 240 de 2020, 241 de 2020 y 094 de 2020 son obligatorios para las 
entidades sometidas a la Ley 80 de 1993 que contraten la ejecución de obras públicas de 
infraestructura de transporte a través de la modalidad de licitación pública, selección 
abreviada de menor cuantía y mínima cuantía. Por lo tanto, para la ejecución de obras 
no previstas en la matriz citada no existe obligación de aplicar los documentos tipo 
mencionados. Lo anterior sin perjuicio de que – conforme a la Directiva Presidencial 001 
del 3 de marzo de 2021 – puedan utilizarse como un parámetro de buena práctica 
contractual en el sistema de compras públicas.” (Lo subrayado fuera del texto, es tomado 
como referencia). 
 
Para el presente proceso, la Entidad revisó nuevamente los documentos tipo de Colombia 
Compra Eficiente, encontrando que las actividades a contratar no se enmarcan en ninguna 
de las actividades establecidas en la Matriz 1 de experiencia de los documentos tipo, y por 
lo tanto no se configura la obligatoriedad de su aplicación. No obstante, TRANSMILENIO 
S.A., en virtud del principio de transparencia y con el objetivo de aplicar buenas prácticas 
en la contratación pública, en el presente proceso de selección de Licitación Pública ha 
utilizado algunos de los requisitos incluidos en los Documentos Tipo para licitación de obra 
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pública de infraestructura de transporte de Colombia Compra Eficiente, efectuando los 
ajustes necesarios de acuerdo con el alcance del objeto a contratar.  
 

TIPO CONTRACTUAL 
 
Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio previo contempla la necesidad por parte 
de la Dirección Técnica de Infraestructura de TRANSMILENIO S.A. en donde se 
establecen los lineamientos de la contratación, los contratos que resulte del proceso de 
selección serán de OBRA. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo de ejecución de los Contratos será de DIEZ (10) MESES O HASTA AGOTAR 
LOS RECURSOS, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del Acta de 
Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en el Artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993 y los demás señalados al efecto en el Pliego de Condiciones, en los 
documentos del presente proceso y los Contratos que se suscriban.  
 
Cuando el último día del plazo final de ejecución del Contrato coincida con un sábado, 
domingo o día feriado, el mismo vencerá hasta el final del primer día hábil siguiente.  
 
De acuerdo con la experiencia en el tiempo de ejecución de los anteriores Contratos 
suscritos por TRANSMILENIO S.A. para cumplir este mismo objeto y, con el fin de 
garantizar la conservación y el correcto funcionamiento la infraestructura del componente 
BRT del Sistema de Transporte Masivo a cargo de la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - TRANSMILENIO S.A., la ordenación del gasto ha solicitado la provisión de 
recursos suficientes que permiten ejecutar las actividades durante el plazo proyectado y 
previamente aprobado, para atender la necesidad que se pretende satisfacer con la 
suscripción de estos Contratos. 
 
La suscripción del Acta de Terminación de los Contratos se realizará de libre acuerdo de 
las partes, en consecuencia, esta no será de obligatorio cumplimiento dado que no es 
requisito de ley para los Contratos. 
 
El término fijado para la suscripción del Acta de Inicio de cada Contrato deberá sujetarse 
a la iniciación del Contrato de Interventoría, sin que ello conlleve suma alguna a favor de 
los CONTRATISTAS. 
 
La suscripción del Acta de Inicio se realizará una vez se dé la aprobación de las pólizas, 
la revisión y aprobación del equipo mínimo de trabajo, las instalaciones y equipos 
requeridos y la presentación de los APU de la oferta económica por parte de los 
adjudicatarios. 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Para todos los efectos legales, el presupuesto oficial estimado para la presente 
contratación es de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL COLOMBIANA ($27.500.000.000), incluidos todos los gastos, impuestos, 



 

Página 5 de 18 

deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya lugar, así como los 
costos directos e indirectos que se generen, distribuidos en dos (2) lotes de la siguiente 
manera: 
 

LOTE 
VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL POR 

LOTE (*) 

LOTE 1 

TRONCAL: 
NORTE; AMÉRICAS 

NQS SUR; CALLE 26; 
CARRERA DÉCIMA; 
CARRERA SÉPTIMA 

TRECE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA 

$ 
13.750.000.000 

LOTE 2 

TRONCAL: 
CALLE 80; SUBA 

CARACAS; CARACAS 
SUR; NQS CENTRAL 

(incluye estaciones 
Calle Sexta); EJE 

AMBIENTAL 

TRECE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA 

$ 
13.750.000.000 

VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO  
(Sumatoria de los Lotes 1 y 2) 

$ 
27.500.000.000 

(*) incluidos impuestos y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar.  

El valor de cada Lote se ejecutará como una bolsa de recursos de acuerdo con las 
necesidades de la Entidad y conforme a los valores ofertados por cada proponente 
adjudicatario dentro de su oferta económica, esto debido a que los proponentes 
únicamente ofertarán precios unitarios, desconociendo las cantidades reales de ejecución 
(las cantidades suministradas en los documentos del presente proceso son única y 
exclusivamente para efectos de evaluación). 
 
Del presente proceso de selección se suscribirán dos (2) Contratos, los cuales se 
adjudicarán por el valor total del presupuesto de cada Lote. En caso de adjudicación 
de ambos lotes a un mismo proponente, igualmente se suscribirán dos (2) Contratos por 
el valor total del presupuesto de cada Lote. 
 
En el valor del presupuesto oficial de cada uno de los Lotes están incluidos todos los 
gastos, impuestos, deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya 
lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen. Los costos y gastos en 
que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas serán de 
su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. no reconocerá ni reembolsará ningún valor 
por este concepto.  
 
Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del Contratista, así como en 
las etapas de ejecución del Contrato y la liquidación de este. 
 
En caso de que el Contratista requiera personal, equipos, u otros elementos adicionales 
para el cumplimiento de las metas contractuales, sus costos NO serán reconocidos por 
TRANSMILENIO S.A. 
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Las ofertas que sobrepasen el presupuesto oficial de los lotes ofertados no serán 
evaluadas.  
 
Anticipo 
 
En el presente proceso de contratación la Entidad no entregará a los Contratistas anticipo 
y/o pago anticipado. 
 
AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad)  
 
Para adelantar todas las actividades propias objeto de contratación para cada Lote, como 
son el manejo de información, programación, almacén, compras, personal, servicios, 
transporte, vehículos y demás recursos necesarios para mantener la operación del 
Sistema, se requiere de una infraestructura instalada y un personal permanente durante 
la ejecución de los Contratos.  
 
La estructura y costos de esta infraestructura, el personal permanente y otros costos 
(costos indirectos) está contenida en el AIU que se pagará en cada Contrato que habrá 
de suscribirse como resultado del proceso de selección adelantado y que será ofertado 
por cada proponente. La Entidad obtuvo un AIU de referencia de 24,33% para cada Lote. 
La metodología de cálculo, el análisis y el estudio base con el cual la Entidad estimó este 
valor se encuentran en el documento denominado “Estructura Económica y Obtención del 
AIU”, documento que hace parte integral del presente proceso de selección.  
 
Los costos indirectos se dividen en: 

- Administración (A): Representa los costos indirectos indispensables en que 
incurre el Contratista para realizar la correcta ejecución del Contrato como lo son 
el personal técnico, administrativo y profesional mínimo requerido, gastos de 
oficina, administrativos, impuestos, garantías, gravámenes, movimientos 
financieros y demás elementos requeridos para la ejecución de las actividades. 

- Imprevistos (I): Valor presupuestado con el fin de cubrir posibles sobrecostos que 
se le puedan generar al Contratista durante la ejecución del Contrato; es necesario 
señalar que dichos imprevistos hacen parte del riesgo normal de cada contrato y 
que pueden afectar el equilibrio económico del mismo. El Contratista tendrá 
derecho a recibir el pago pactado de imprevistos establecido en el Contrato 
siempre y cuando justifique y presente soporte de la materialización de los mismos 
previa aprobación y concepto de la Interventoría y con el visto bueno de la 
Supervisión del Interventor delegada por la Entidad. Si los imprevistos no se 
materializan y/o el Contratista no solicita el pago de los mismos, el valor 
establecido para los Imprevistos se utilizará como presupuesto disponible (se 
incluirá a la bolsa de recursos) para la ejecución de actividades propias del 
Contrato. 

- Utilidad (U): Representa la ganancia que espera obtener el Contratista por el 
cumplimiento de sus obligaciones en la ejecución del Contrato. 

 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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CDP 1- 202503 5820 CDP 2 - 202503 5821 

Código PAA: DMC70 Código PAA: DMC77 

Rubro: 423011724082020027806 
Proyecto de Inversión y/o Rubro: Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del 
Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá. 
Meta de Proyecto de Inversión: Ejecutar anualmente el 100% de las acciones para 
el mantenimiento y mejoramiento de las estaciones del Sistema Integrado de 
Transporte Público. 
Valor: $13.750.000.000 cada uno. 

 
FORMA DE PAGO 

 
El valor del Contrato se pagará por precios unitarios ofertados por cantidades de obra 
realmente ejecutadas y recibidas a satisfacción por el Interventor del Contrato (todo esto 
multiplicado por el AIU ofertado por el adjudicatario), en actas de corte de obra mensuales. 
 
Cada acta deberá contener el número de la OT, la ubicación donde se ejecutaron los 
trabajos (troncal, estación, patio, costado, área), código del ítem, su descripción, precio 
unitario, la unidad de medida, la cantidad ejecutada y el valor total. Las actas mensuales 
deberán ser elaboradas por el Contratista y deben ser revisadas y aprobadas por el 
Interventor del Contrato. 
 
Cada pago se efectuará dentro de los treinta (30) días calendario posterior a la recepción 
de la factura junto con los siguientes documentos: 
 

• Certificación de cumplimiento o carta de autorización de pago de las actividades 
requeridas, contratadas y ejecutadas, suscrito por el Interventor del Contrato. 

• Factura expedida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

• Informe de actividades del mes facturado realizado por el Contratista, que contenga 
la información mínima establecida más adelante en este documento y en los demás 
anexos del proceso. 

• Constancia de cumplimiento de las obligaciones con el Sistema General de 
Seguridad Social y Parafiscales, suscrita por el Revisor Fiscal o quien haga sus 
veces. 

 
El Contratista debe presentar con cada una de las facturas la copia de las planillas de 
aportes a seguridad social. 
 
Adicionalmente, de acuerdo con la reactivación del cobro del impuesto de timbre con una 
tarifa del 1% para suscripción de documentos públicos y privados, TRANSMILENIO S.A. 
emitió la circular No. 007 del 7 de marzo de 2025 donde se dictan los lineamientos a seguir 
por las áreas misionales de la Entidad para la aplicación del Decreto 175 de 2025. 
 
En razón de lo anterior, dentro de la estructura económica del presente proceso de 
contratación se consideró dentro del porcentaje de AIU, que hace parte del presupuesto 
oficial del proceso, un valor para el reconocimiento del costo asociado al impuesto de 
timbre. En el documento denominado “3.1 Estructura económica - obtención AIU 
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adecuación”, que hace parte integral del presente proceso, se explica la forma como se 
determinó el porcentaje para el reconocimiento este costo, el cual corresponde a un valor 
del 0,808% sobre el valor de la A de ADMINISTRACIÓN del AIU. 
 
Con base en lo indicado en el numeral 6 de la circular No. 007 donde se establece: 
 
Los Contratistas Adjudicatarios del presente proceso de contratación, posterior a la 
suscripción del Contrato y previo a la firma del Acta de Inicio del mismo, deberán cancelar 
la totalidad del valor asociado al impuesto de timbre conforme a lo establecido en el 
Decreto 175 de 2025.  
 
Sin embargo, si por cualquier circunstancia cesa o NO aplica el impuesto de timbre en 
virtud del Decreto 175 de 2025, ya sea por cambios en la legislación o por cualquier otro 
motivo, y se determina que el valor pagado por concepto de impuesto de timbre debe ser 
reintegrado al contribuyente o que este valor puede ser deducible del IMPUESTO DE 
RENTA, sobre la(s) factura(s) que aplique(n) la Entidad procederá al DESCUENTO del 
0,808% sobre el valor de ADMINISTRACIÓN ofertado por el adjudicatario en los pagos 
que aplique, es decir, el valor estimado para el reconocimiento del costo asociado al 
impuesto de timbre. 
 
El Contratista deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la 
ley 789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, lo cual 
se hará mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal 
sino tiene Revisor Fiscal (cuando aplique). 
 
El valor por pagar comprende todos los costos directos e indirectos y demás gastos e 
impuestos que se causen a cargo del CONTRATISTA. 
 
El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A. mediante 
transferencia electrónica a la CUENTA BANCARIA de la Red ACH designada por el 
CONTRATISTA. La modificación a la cuenta bancaria referenciada en el presente 
parágrafo no requerirá la expedición de contrato adicional, modificatorio u otro sí, sino la 
simple manifestación de ello por parte del Contratista al Supervisor y la Dirección 
Corporativa. 
 
NOTA:  durante el desarrollo del Contrato y la ejecución de las actividades 
asignadas, se realizará un descuento por indicador de calidad para las siguientes 
actividades, para lo cual el Interventor medirá el tiempo que el Contratista dedica 
desde la asignación de la orden de trabajo hasta la culminación de esta y recibo a 
satisfacción por parte del Interventor. Los tiempos de ejecución establecidos por la 
Entidad se presentan a continuación: 
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ÍTEM GRUPO ACTIVIDAD 
ORDEN DE 

TRABAJO (OT) 

TIEMPO DE EJECUCIÓN* 
(desde la asignación de la 

OT hasta la aprobación por 
parte de Interventoría de los 

trabajos ejecutados) 

DESCUENTO POR 
DÍA DE DEMORA 
EN EJECUCIÓN 

POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 

(Sobre costo directo 
de la OT) 

MET-01 

ADECUACIÓN E 
INSTALACIÓN 

DE 
CARPINTERÍA 

METÁLICA 

Adecuación, 
suministro e 
instalación de celosía 
metálica para 
remplazo de vidrios 
fijos, incluye nombre 
de estación 

Una (1) estación 
tipo de tres (3) 

vagones 
completa, hasta 

200m2 

Máximo veinte (20) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

MET-02 METÁLICAS 

Suministro e 
instalación de celosía 
metálica en vanos de 
zona de transición en 
estaciones 

Una (1) estación 
tipo, hasta 2 

transiciones con 
un promedio de 

68 ml por 
transición (2 
costados) 

Máximo veinte (20) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

MET-03 CERRAMIENTOS 

Adecuación, 
suministro e 
instalación de 
cerramiento en onda 
con tubo 2,5", de 
altura 1,50m-1,85m 
(1,20m*1,55m libre) 

Una (1) estación, 
hasta máximo 

400m 

Máximo veinticinco (25) 
días calendario a partir de 

la aprobación del PMT. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

MET-04 

ADECUACIÓN E 
INSTALACIÓN 

DE 
CARPINTERÍA 

METÁLICA 

Adecuación, 
suministro e 
instalación de puertas 
sencillas y/o dobles 
abatibles en celosía 
metálica con pasador 

Una (1) estación 
tipo, hasta 12 
puertas dobles 
y/o sencillas 

Máximo quince (15) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

0,5% del valor de 
la Orden de 

Trabajo por cada 
día de demora 

MET-05 METÁLICAS 

Suministro e 
instalación de celosía 
en cerramiento para 
división operativa de 
plataformas de 
portales 

Una (1) 
Plataforma 

completa de 
Portal máximo 

500m2 

Máximo Treinta (30) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 
Trabajo incluida lámina 

microperforada en 
cerramiento 

0,5% del valor de 
la Orden de 

Trabajo por cada 
día de demora 

MET-06 METÁLICAS 

Suministro e 
instalación de lámina 
corte laser en 
cerramiento para 
división operativa de 
plataformas de 
portales 

Una (1) 
Plataforma 

completa de 
Portal máximo 

500m2 

Máximo Treinta (30) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo incluido 
cerramiento para división 

operativa. 

0,5% del valor de 
la Orden de 

Trabajo por cada 
día de demora 

MET-07 METÁLICAS 

Reemplazo y 
desmonte de fachada 
en vidrio por 
estructura soporte con 
lámina corte láser 
para superficies de 
portal o estación 

Cantidad hasta 
200m2 de lámina 

corte laser en 
estación o portal 

Máximo veinte (20) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

MET-08 METÁLICAS 

Cambio de 
modulación de vagón 
articulado a 
biarticulado en un 
vagón sencillo, 
incluye estructura de 
aproximación cintas y 
celosías necesarias 

Cantidad hasta 
50 m2 de 

modulación de 
articulado a 
biarticulado 

Máximo veinte (20) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 
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ÍTEM GRUPO ACTIVIDAD 
ORDEN DE 

TRABAJO (OT) 

TIEMPO DE EJECUCIÓN* 
(desde la asignación de la 

OT hasta la aprobación por 
parte de Interventoría de los 

trabajos ejecutados) 

DESCUENTO POR 
DÍA DE DEMORA 
EN EJECUCIÓN 

POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 

(Sobre costo directo 
de la OT) 

MET-09 METÁLICAS 

Cambio de piso en 
rampa y/o puente 
peatonal interno 

Un puente 
peatonal hasta 
168 m2 en su 

totalidad 

Máximo veinte (20) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

MET-10 METÁLICAS 

Suministro e 
instalación de 
estructura metálica 
para realce de 
cubierta en 
estaciones 

Un (1) vagón de 
hasta 300 m2 de 

Cubierta 

Máximo cuarenta y cinco 
(45) días calendario a 

partir de la entrega de la 
Orden de Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

SEÑ-01 SEÑALIZACIÓN 

Adecuación, 
ensamble y montaje 
de vallas para nueva 
señalética e 
información al usuario 
sobre vinilo adhesivo 
impreso, laminado 
mate en base APC 
entre 3mm y 4mm Una (1) estación 

tipo de tres (3) 
vagones, con 

todas o 
cualquiera de las 

actividades de 
señalización 

Máximo quince (15) días 
calendario a partir de la 

entrega de la OT, junto con 
la cual se suministran las 

cartillas de diseño. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

SEÑ-02 SEÑALIZACIÓN 

Adecuación, 
ensamble y montaje 
de ruteros sobre vinilo 
adhesivo impreso, 
laminado mate sobre 
PS cal. 80 

SEÑ-03 SEÑALIZACIÓN 

Adecuación, 
ensamble y montaje 
de vallas para nueva 
señalética de 
emergencia sobre 
vinilo fotoluminiscente 
de 5 horas sobre APC 
entre 3mm y 4mm 

SEÑ-04 SEÑALIZACIÓN 

Suministro e 
instalación de 
estructuras para 
vallas de señalética e 
información al usuario 

Una plataforma 
completa 

Máximo veinte (20) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

SEÑ-05 SEÑALIZACIÓN 

Suministro de 
estructura descolgada 
para vallas en portal 

Una (1) 
Plataforma de 
portal hasta 6 

paradas 

Máximo quince (15) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

OBC-01 CUBIERTAS 

Desmonte, suministro 
e instalación de 
cubiertas en portales 

Cubierta de una 
(1) plataforma de 

portal 

Máximo noventa (90) días 
calendario a partir de la 
entrega de la Orden de 

Trabajo. 

0,5% del valor de 
la Orden de 

Trabajo por cada 
día de demora 

OBC-02 CUBIERTAS 

Desmonte, suministro 
e instalación de 
cubierta en 
estaciones 

Un (1) vagón de 
hasta 300m2 de 

cubiertas sin 
lucernario 

Máximo cuarenta y cinco 
(45) días calendario a 

partir de la entrega de la 
Orden de Trabajo. 

0,5% del valor de 
la Orden de 

Trabajo por cada 
día de demora 
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ÍTEM GRUPO ACTIVIDAD 
ORDEN DE 

TRABAJO (OT) 

TIEMPO DE EJECUCIÓN* 
(desde la asignación de la 

OT hasta la aprobación por 
parte de Interventoría de los 

trabajos ejecutados) 

DESCUENTO POR 
DÍA DE DEMORA 
EN EJECUCIÓN 

POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 

(Sobre costo directo 
de la OT) 

OBC-03 CUBIERTAS 

Desmonte, suministro 
e instalación de 
cubierta en 
estaciones con 
lucernarios 

Un (1) vagón de 
hasta 300m2 de 
cubiertas con 

lucernario 

Máximo cuarenta y cinco 
(45) días calendario a 

partir de la entrega de la 
Orden de Trabajo. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

OBC-04 CERRAMIENTOS 

Suministro e 
instalación de 
cerramiento 
perimetral tipo portal 

Un (1) Portal, 
hasta máximo 

600ml 

Máximo veinticinco (25) 
días calendario a partir de 

la aprobación del PMT. 

1% del valor de la 
Orden de Trabajo 
por cada día de 

demora 

 
*El Interventor podrá asignar Órdenes de Trabajo simultáneas para la misma 
actividad o para diferentes actividades, para lo cual el Contratista deberá cumplir 
con los tiempos establecidos en el presente documento, teniendo en cuenta que los 
tiempos de ejecución NO se suman entre sí, sino que son independientes para cada 
Orden de Trabajo. El Contratista deberá contar con las cuadrillas necesarias para 
cumplir con las órdenes de trabajo asignadas. 
 
Los tiempos de ejecución de la tabla anterior son los tiempos contractuales con los cuales 
se realizará seguimiento al Contratista y con base en los cuales se aplicarán los 
descuentos por días de retraso establecidos, hasta un máximo de deducción del 5% sin 
que se constituya incumplimiento 
del Contrato. En caso de alcanzar un porcentaje de descuento mayor al 5%, se deberán 
iniciar los procesos administrativos pendientes de conformidad con lo establecido en el 
Contrato.  

 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 

 
LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 
publicará toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en el 
Portal Único de la Contratación – Sistema Electrónico para la Contratación Pública, 
mediante la plataforma (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal 
motivo, allí aparecerá disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso, 
el estudio previo y demás documentos correspondientes.  

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas podrán acudir al 
proceso para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual en el presente proceso de selección. 
  
VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación y lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional 
de Planeación, se procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta por un 
Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente. 
 
Actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales 
o Tratados de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, 
México, Canadá, los países miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El 
Salvador, Guatemala, Honduras) y Suiza, Liechtenstein como miembros de la Asociación 
Europea de Libre Comercio –AELC (EFTA) –, los Estados Unidos de América, la Unión 
Europea, Costa Rica y Corea.  
 
De esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales o Tratados 
de Libre Comercio, se encuentra cobijado el proceso de contratación convocado, teniendo 
en cuenta que, si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en 
el Acuerdo Comercial, el proceso de contratación no está cubierto por éste y, en 
consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
a. TLC – Colombia – Chile: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de 

Colombia y la República de Chile” el 6 de diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un espacio 
económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 
2006, y el “Acuerdo mediante canje de notas relativo a la corrección de errores técnicos 
del Acuerdo” suscrito el 6 de mayo de 2009, rigen las pautas entre los dos países en 
materia de facilitación al comercio, compras públicas y acceso al Comercio de 
Mercancías, entre otros. El Capítulo 13 denominado “Contratación Pública” dispone 
que dentro de las reglas contenidas en el documento, aplicará el principio de trato 
nacional en los procesos de contratación estatal, para aquellas entidades del orden 
nacional y descentralizado, siempre y cuando estas últimas “no tengan carácter 
industrial o comercial”. Por lo anterior TMSA está excluida del capítulo mencionado.  

b. TLC Colombia – México: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, 
Colombia y Venezuela” fue suscrito el 3 de junio de 2004 y entró en vigor el 1 de enero 
de 1995. El capítulo XI del citado acuerdo establece que las entidades que se incluirán 
el protocolo son exclusivamente “los gobiernos estatales o departamentales” Dentro 
del anexo al Artículo 15-02 se establece la lista de Entidades del gobierno colombiano 
a las cuales es aplicable lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio. Dentro de la 
lista se encuentran las entidades del orden nacional, dentro de las cuales no se 
encuentra TMSA ni se incluyen las empresas industriales y comerciales del estado. 
Por lo anterior TMSA está excluida de aplicar este Tratado en el presente proceso de 
selección. 

c. TLC Colombia – Países del Triángulo Norte: el “Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras”, 
suscrito el 9 de agosto de 2007, entró en vigor entre el año 2009 y 2010. El capítulo 11 
y su anexo establecen los países y modalidades de contratación cubiertos por el 
Tratado. Para la República de Colombia y Guatemala, no estarán incluidas las 
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contrataciones de las empresas industriales y comerciales del Estado cuando el objeto 
esté relacionado con sus actividades industriales y comerciales. Asimismo, para el 
caso de El Salvador, se excluyen expresamente los municipios, así como no se 
incluyen las entidades descentralizadas o adscritas a las mismas. En este sentido, la 
empresa TMSA no debe dar aplicación al Tratado con estos países en el presente 
proceso de selección. Es importante anotar que Honduras no negoció con ningún otro 
país del Acuerdo en materia de contratación pública. 

d. TLC Colombia – EFTA: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y los Estados AELC (EFTA)” se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y entró en 
vigencia el primero de julio de 2011. En el Acuerdo se detallan las entidades que deben 
aplicar los principios contenidos en éste, no obstante, la empresa TMSA no se 
encuentra incluida, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, 
por lo que no se debe dar aplicación al Tratado con este país en el presente proceso 
de selección. 

e. TLC Colombia – Estados Unidos: El “Acuerdo de Promoción Comercial entre la 
República de Colombia y Estados Unidos de América” se suscribió el 22 de noviembre 
de 2006 y entró en vigencia el 15 de mayo de 2012. El Capítulo 9 titulado Contratación 
Pública, dispone en su artículo 9.2 que se aplicará el principio de trato nacional en los 
procesos de contratación estatal. Sin embargo, se listan las entidades cobijadas por el 
tratado, dentro de las cuales no se encuentran las entidades del orden Municipal o 
Distrital ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que 
no se debe dar aplicación al Tratado con este país en el presente proceso de selección. 

f. TLC Colombia – Canadá: El “Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Colombia” 
fue suscrito el 21 de noviembre de 2008 y entró en vigencia el 15 de agosto de 2011. 
El Capítulo 14 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se 
aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación estatal. Se 
establecen como entidades cubiertas por el tratado las del orden nacional, dentro de 
las cuales no se encuentran entidades del orden municipal o distrital, ni se incluyen a 
las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que la empresa TMSA no 
debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección  

g. TLC Colombia – Unión Europea: El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, 
Colombia y Perú” fue suscrito el 26 de junio de 2012. El acuerdo en materia de 
contratación pública fue modificado el 24 de noviembre de 2017 a través de la Decisión 
01-2017. Dicha decisión excluye a todas las empresas públicas contratantes del nivel 
central que tengan carácter industrial o comercial, por lo que TMSA no debe aplicar 
este tratado en el presente proceso de selección. 

h. Acuerdo Colombia – Alianza del Pacífico: El “Acuerdo para el establecimiento del 
Fondo de Cooperación de la Alianza del Pacífico” fue suscrito el 22 de mayo de 2013. 
Dentro del capítulo 8 de contratación pública no se incluye a TMSA como actor que 
debe seguir los lineamientos, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales 
del Estado, por lo que no se debe aplicar este tratado en el presente proceso de 
selección. 

i. TLC Colombia – Corea: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y la República de Corea” establece en el capítulo 14 las entidades que se someten al 
Acuerdo, sin embargo, no se incluyen a las entidades del orden Municipal o Distrital ni 
a las empresas comerciales e industriales del Estado por lo que TMSA no debe aplicar 
este Tratado en el presente proceso de selección.  



 

Página 14 de 18 

j. TLC Colombia – Costa Rica: El “Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa 
Rica” fue suscrito el 22 de mayo de 2013 e implementado el 29 de julio de 2016. El 
Capítulo 10 y anexo 10A concernientes a la contratación pública, establecen que el 
capítulo solo aplicará a las entidades listadas en la Sección, por lo que, al no estar 
incluidas las empresas comerciales e industriales del Estado, TMSA no debe aplicar 
dicho tratado en el presente proceso de selección. 

 
Así las cosas, este sería el resumen de análisis en cada uno del tratado o acuerdo 
comercial, de la siguiente manera: 
 

 TRATADO O 
ACUERDO 

COMERCIAL 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior 
al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí No N/A N/A 

México No N/A N/A N/A 

Perú No No N/A N/A 

Canadá No N/A N/A N/A 

Chile Sí No N/A N/A 

Corea No N/A N/A N/A 

Costa Rica No N/A N/A N/A 

Estados AELC No N/A N/A N/A 

Estados Unidos No N/A N/A N/A 

México No N/A N/A N/A 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

Sí No N/A N/A 

Guatemala Sí No N/A N/A 

Honduras No N/A N/A N/A 

Unión Europea Sí No N/A N/A 

Comunidad Andina Sí Sí NO SI 

 
Por ende, la Decisión 439 de la CAN aplica para todas las entidades del Estado, incluyendo 
municipios, departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten 
el comercio de servicios, en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de 
suministro, independientemente del valor del proceso de contratación.  
 
De conformidad con lo anterior, TMSA debe conceder a los servicios prestados por 
miembros de la CAN el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y la preferencia 
a los servicios nacionales en caso de empates prevista en el numeral 1 del artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020. 
 

CONVOCATORIA A MIPYMES 
 
En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, 
teniendo en cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en el numeral 1. del artículo 
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2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, que determina lo siguiente: “1. El valor del Proceso de Contratación es menor a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo” (Lo subrayado es tomado como referencia); toda vez 
que el presente proceso supera dicha cifra. 

 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial 
comprenda el objeto de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, 
manifestación que se hará en la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como, el contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 
el Pliego de Condiciones, así como, para representarla judicial o extrajudicialmente hasta 
la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de 
conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 
Colombiano.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 
del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados 
con documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de 
Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
 

Modalidad de Participación y presentación de sus ofertas para los lotes 
 
Los proponentes interesados en participar en el presente proceso de selección podrán 
presentar su propuesta de la siguiente manera: 
 

1. Para el LOTE 1. 
2. Para el LOTE 2. 
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3. Para el LOTE 1 y LOTE 2. 
 
Los proponentes que presenten oferta para los dos (2) Lotes, deberán tener en cuenta que 
solo podrán ser adjudicatarios únicamente de un (1) Lote. Esto significa que el 
oferente que resulte adjudicatario de un Lote inmediatamente dejará de ser tenido 
en cuenta para el otro Lote, siempre y cuando existan otros oferentes que queden en la 
lista de habilitados para cada Lote. 
 
En caso de que un proponente se presente para los dos (2) lotes (LOTE 1 y LOTE 2), pero 
una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes por parte de la Entidad éste 
solo alcanza a cumplir con los requisitos habilitantes para un (1) solo Lote, la Entidad 
procederá a incluir al Proponente en el Lote que haya manifestado en su Carta de 
Presentación de la Propuesta para participar en la respectiva ponderación.    
 
No obstante, en caso de que el proponente no indique en su carta de presentación el Lote 
al cual participaría, la Entidad procederá a seleccionar el Lote de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 

1) En la Audiencia de Adjudicación y antes de la apertura de la oferta económica del 
LOTE 1, la Entidad revisará el orden de presentación de la propuesta en la 
plataforma SECOP II por parte del proponente. 

2) Si el proponente se ubicó en el orden de presentación en la plataforma SECOP II 
en una posición impar, será incluido en la evaluación de los factores de 
ponderación del Lote Uno (1). En caso contrario, si el proponente se ubicó en el 
orden de presentación en una posición par, será incluido en la evaluación de los 
factores de ponderación del Lote Dos (2). 

 
El Comité Evaluador realizará primero la evaluación de las propuestas habilitadas 
del Lote Uno (1) y la adjudicación del Lote Uno (1). Finalizado el proceso, se 
evaluarán las propuestas habilitadas del Lote Dos (2) y la adjudicación del Lote Dos 
(2). 
 
NOTA 1: Quienes se presenten al proceso como oferente singular, no podrán en ningún 
caso hacer 
parte de un proponente plural dentro de este mismo proceso y viceversa. El incumplimiento 
de esta 
condición será causal de RECHAZO de las propuestas de las que haga parte.  
 
NOTA 2: No podrán presentar ofertas en el presente proceso de contratación, los 
proponentes persona natural o jurídica o miembro de la estructura plural que participen en 
el proceso de selección 
del Contrato de Interventoría para el presente proceso. El incumplimiento de esta 
condición será causal de RECHAZO. 
 

FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en 
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participar en el presente Proceso de Selección de Licitación Pública podrán consultar 
todos los documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número del proceso TMSA-LP-02-2025, 
en documentos del proceso.  
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 
escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de 
condiciones electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este 
estará sujeto o las modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se 
recomienda o los interesados consultar el pliego de condiciones electrónico. 
 
Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido 
en la Plataforma del SECOP II. 
 

ACTIVIDAD 
FECHA 

LUGAR 
DESDE HASTA 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública, del proyecto 

de pliegos, del estudio previo y 
demás documentos previos 

07/04/2025 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Presentación de observaciones al 
proyecto de pliegos 

08/04/2025 23/04/2025 
En la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

Publicación de 
Respuesta observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones 
25/04/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

Publicación del acto 
administrativo que ordena la 

apertura 
28/04/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  

Apertura del proceso y 
publicación del pliego de 

condiciones definitivo 
29/04/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Audiencia de aclaración de 
pliegos y audiencia de revisión de 

asignación de riesgos (una 
seguida de la otra) 

30/04/2025 
A las 09:00 a.m. 

A través del aplicativo Microsoft 
TEAMS mediante la herramienta 

de “Reunión Virtual”. 

Plazo máximo para presentar 
observaciones al pliego de 

condiciones definitivo 
29/04/2025 06/05/2025 

En la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Plazo máximo para contestar 
observaciones a los pliegos de 

condiciones definitivos 
08/05/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Fecha máxima para expedir 
adendas 

09/05/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Cierre de la Licitación Publica 
15/05/2025 

A las 08:00 a.m. 

Las ofertas UNICAMENTE se 
recibirán mediante la plataforma 

del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II  

Verificación de los requisitos de 
cumplimiento y evaluación de las 

propuestas 
15/05/2025 19/05/2025 Comité Asesor y Evaluador 

Consolidado y Publicación del 
informe de evaluación de los 
requisitos de cumplimiento y 

ponderación y publicación de las 
propuestas. 

20/05/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Traslado del informe de 
evaluación (termino para 

subsanar o aclarar las 
propuestas y para presentar 
observaciones al informe de 

evaluación y a las ofertas de sus 
contrincantes)  

21/05/2025 27/05/2025 
En la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

Publicación del informe de 
evaluación definitivo, y de las 

respuestas a las observaciones 
presentadas en periodo de 

traslado 

29/05/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Audiencia Pública de 
Adjudicación y Apertura de los 

Sobres 2 (Propuesta Económica 
Lote 1 y Lote 2) 

30/05/2025 
A las 09:00 a.m. 

A través del aplicativo Microsoft 
TEAMS mediante la herramienta 

de “Reunión Virtual”. 

Publicación acto administrativo 
de adjudicación 

03/06/2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Aprobación en la plataforma del 
Contrato 

Dentro de los tres (3) días 
siguientes a la publicación 

de la adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

Cargue de las pólizas por parte 
del contratista en la plataforma 

SECOP II. 

Dentro de los tres (3) días 
siguientes a la publicación 

de la adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 
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